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I. introducción

En los estudios del derecho ha tomado relevancia el análisis de las decisiones 
tomadas por los órganos judiciales, toda vez que en ellas se debate la aplica-
bilidad de la norma al caso concreto, generando inclusive nuevas reglas de 
derecho aceptadas y aplicadas en futuros casos. A partir de ello, dentro de la 
metodología del derecho resulta ser de gran importancia el método de análisis 
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jurisprudencial en el cual se estudian de decisiones judiciales, a partir de los 
argumentos que fundamentan determinada postura jurídica, considerando 
la unidad temática, la aplicación o interpretación de una norma, institucio-
nes jurídicas relacionadas o el carácter reciente de la jurisprudencia.

En desarrollo de este método, diversos autores han propuesto técnicas 
para el estudio de la jurisprudencia, como la sistematización de las decisio-
nes y la construcción de líneas jurisprudenciales a partir de la formulación 
de un problema jurídico de acuerdo con determinado contexto. Desde su 
uso, es posible identificar las principales posturas frente a un tema en es-
tudio, criticar las decisiones adoptadas por el órgano judicial o inclusive 
predecir cuál sería la decisión en un caso futuro teniendo en cuenta el pre-
cedente ya establecido.

Sin embargo, al momento de realizar una investigación utilizando este 
método de estudio, el principal obstáculo es la búsqueda y selección de sen-
tencias relevantes como insumo. En este marco, con el uso de nuevas tecno-
logías se ha buscado desarrollar herramientas digitales que contribuyan al 
análisis de grandes volúmenes de información de una forma eficaz, a partir 
del uso de Big Data y algoritmos programados especialmente para procesar 
grandes volúmenes de información, permitiendo, entre otras virtudes, re-
ducir significativamente los tiempos de consulta, búsqueda e identificación 
de sentencias.

II. objetiVo

Explicar la técnica de construcción de líneas jurisprudenciales de las senten-
cias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a partir del desarro-
llo de un sistema de búsqueda y navegación semiautomática.

III. probleMa y preGunta de inVestiGación

El problema consiste en la inexistencia de un sistema o herramienta informá-
tica en el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos que 
asista la creación de líneas jurisprudenciales a partir de las decisiones emiti-
das por la misma Corte Interamericana. La pregunta que se plantea consiste 
en ¿cómo se puede desarrollar un sistema jurídico experto que permita nave-
gar, buscar y recomendar de forma semiautomática líneas jurisprudenciales 
de la Corte Interamericana a partir de los derechos humanos reconocidos 
por la Convención?
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IV. justiFicación MetodolóGica

El objetivo y la pregunta de investigación que se ha planteado exige un es-
tudio multidisciplinar al cual se aplica métodos tanto de derecho como de 
ingeniería computacional. Para ello, haciendo uso de una investigación des-
criptiva, analítica, deductiva y hermenéutica se explicará, en primer lugar el 
método de análisis jurisprudencial y los pasos para construir líneas jurispru-
denciales en la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Posteriormente, se explicará desde la multimedia analítica la metodo-
logía aplicada para la construcción del sistema semiautomático de navega-
ción en las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
a partir del cual es posible identificar las decisiones recomendadas para la 
construcción de líneas jurisprudenciales.

V. soporte teórico

En desarrollo del objetivo y la metodología planteado, se expondrá en primer 
lugar las generalidades del método de análisis jurisprudencial, haciendo énfa-
sis en la construcción de líneas jurisprudenciales. Posteriormente, se explicará 
cómo se ha desarrollado el sistema de navegación semiautomático haciendo 
uso de esta técnica y finalmente, se darán paso a las conclusiones.

1. Método de análisis jurisprudencial en las sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos

La jurisprudencia ha tomado relevancia dentro de los ordenamientos ju-
rídicos internos de tradición Romano Germánico, pese a que su clasificación 
de fuentes de derecho no le otorga fuerza vinculante como sí sucede en los 
sistemas de tradición anglosajona.1 Lo anterior se evidencia en que a través 
de la jurisprudencia, los órganos judiciales emiten reglas de derecho que son 
aplicadas para resolver problemas jurídicos análogos cuya reiteración cons-
tituyen precedente, considerado al momento de dictar sentencia para casos 
en los que la normativa no ofrece una solución jurídica directa en el caso 
planteado o se busca dar un mayor alcance a una disposición ya existente.2

1  González Martín, Nuria, “Sistemas jurídicos contemporáneos”, México, Cultura Jurí-
dica, 2010, disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3258/1.pdf.

2  López-Medina, Diego, 2015: El nacimiento del derecho comparado moderno como 
espacio geográfico y como disciplina: instrucciones básicas para su comprensión y uso 
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Esta realidad no es ajena al derecho internacional, toda vez que, como 
lo ha afirmado Del Toro, la práctica del derecho se evidencia en la inter-
pretación que realizan los órganos judiciales de la normativa en un caso.3 
Específicamente, en el Sistema Interamericano de Protección de Derechos 
Humanos, se establece en la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), 
es el órgano judicial del sistema cuyas decisiones adquieren el carácter de 
fuente de derecho internacional. Especialmente tienen fuerza vinculante 
para los Estados que son partes de la Convención y que se encuentran suje-
tos a jurisdicción.4

De esta forma, dentro de los pronunciamientos de la Corte IDH es posi-
ble identificar argumentos de naturaleza ratio decidendi, en los cuales la Corte 
IDH establece reglas de derecho a partir de la definición los derechos con-
vencionales, los elementos que lo integran y las relaciones que se establecen 
entre ellos frente a escenarios en particular. Así mismo, explica la conexidad 
de las obligaciones de respeto, garantía, adecuación y no discriminación,5 
que deben cumplir los Estados para evitar la responsabilidad internacional 
por vulneración de los derechos humanos convencionales. Estas reglas de 
derecho son de obligatorio cumplimiento y retomadas para casos análogos 
que en el futuro la Corte IDH tenga bajo estudio.

Igualmente, como complemento de la obligación de motivar los fallos, 
se identifica la obiter dictum. Estos argumentos, según lo explica López Me-
dina son aquellos en los cuales es posible referenciar criterios auxiliares de 
interpretación, que no hacen parte del tema central o esencial del estudio 
y por ello resultan ser incidentales, permitiendo al juez observar otros ele-
mentos que no alteran significativamente la decisión.6 Para el caso particu-
lar de la Corte IDH, estos se presentan cuando define elementos que, sin 

desde américa latina. International Law, Revista Colombiana de Derecho Internacional, vol. 26, 
pp. 117-159.

3  Del Toro Huerta, Mauricio Iván, 2015. Anatomía del precedente internacional (esbo-
zo para la discusión). En: Estado constitucional, derechos humanos, justicia y vida univer-
sitaria. Estudios en homenaje a Jorge Carpizo. Tomo III: Justicia (pp. 75-107). Ciudad de 
México, México. ed., Madrid, Reus, 1957.

4  Gozaíni, Osvaldo Alfredo. Incidencia de la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el Derecho Interno. Estudios Constitucionales, 2006, vol. 4, núm. 
2, pp. 335-362.

5  González Serrano, Andrés & Sanabria Moyano, Jesús Eduardo, 2013: Obligaciones 
de los estados parte de la convención americana. Saber, Ciencia y Libertad, vol. 8, pp. 45-56. 
Disponible en: https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2013v8n2.1903.

6  López Medina, Diego. 2008. El derecho de los jueces. Bogotá, Colombia. Legis Edito-
res, p. 223.
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ser esenciales para la decisión de responsabilidad, permiten comprender la 
naturaleza del derecho humano o las obligaciones internacionales.

Teniendo en cuenta lo anterior, para investigadores y en general per-
sonas interesadas en el Sistema Interamericano, es indispensable realizar 
el estudio de las decisiones de la Corte IDH frente a temas en concreto, 
los cuales por lo general versan sobre la responsabilidad internacional 
de los Estados por el incumplimiento de las obligaciones. Así lo han reali-
zado los jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en sus 
trabajos doctrinales, donde explican el comportamiento de la evolución 
de las situaciones que generan violaciones a los derechos humanos en el 
continente americano, como también para identificar los estándares de 
protección que buscan desarrollar las obligaciones de los Estados con el 
fin de evitar próximos casos de violaciones a los derechos reconocidos en 
la Convención americana.7

De las anteriores consideraciones se deriva la importancia del método 
de análisis jurisprudencial, en virtud del cual los investigadores abordan las 
decisiones judiciales para analizar de ellas los argumentos que fundamentan 
determinada tesis o posición jurídica.8 En dicho ejercicio, el investigador 
podrá tener como propósito indagar sobre una unidad temática, la aplica-
ción o interpretación de una norma, instituciones jurídicas relacionadas, 
el carácter reciente de la jurisprudencia o el tipo de argumento que use el 
órgano judicial para tomar la decisión.9

En la aplicación de este método, Courtis explica que el investigador po-
drá obtener tres escenarios posibles. El primero de ellos es la sistematización 
pedagógica cuyo fin es describir un grupo de sentencias que desarrollan una 
situación jurídica en concreto. Para ello, deberá explicar los hechos, la nor-
ma, argumentos principales y la decisión. Esta técnica de sistematización es 
utilizada en artículos de investigación tales como “El tratamiento del dere-
cho a la salud en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos”;10 “El Estado de derecho y la Corte Interamericana de Dere- 

7  Ferrer Mac Gregor, Eduardo, 2014: Las siete principales líneas jurisprudenciales de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos aplicable a la justicia penal. Revista IIDH, vol. 
59, pp. 29-118. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5184502.

8  Coral-Diaz, Ana Milena, 2012. Una propuesta de análisis jurisprudencial desde el 
discurso para casos de violencia contra las mujeres en el marco de violencia de pareja. 11, 
22, pp. 17-30. ISSN 1692-2530, p. 19.

9  Courtis, Christian. 2006. El juego de los juristas. Ensayo de caracterización de la in-
vestigación dogmática. En: Observar la ley (pp. 105-156). Madrid, España.

10  Garat, María Paula, 2015: El tratamiento del derecho a la salud en la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Revista de Derecho, pp. 59-79. Disponi-
ble en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6119797.
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chos Humanos”;11 “El concepto de reparación integral en la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”;12 entre otros, donde se 
expone por parte de los autores las generalidades del tema que abordan y la 
exposición de la jurisprudencia que da soporte a los argumentos presentados.

De otro lado, el investigador también puede describir su posición crítica 
a la decisión adoptada por el órgano judicial en un caso concreto y presentar 
los argumentos de una decisión alterna, lo que se denomina como una línea 
ferenda. La técnica descrita se evidencia cuando los magistrados que integran 
un tribunal expresan su inconformidad frente a la decisión adoptada por la 
mayoría, pues consideran que la regla de derecho a adoptar era diferente o 
el soporte argumentativo de la sentencia debió ser otro. Particularmente, en 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, este ejercicio se denomina 
voto razonado, a través del cual el magistrado expresa la inconformidad 
frente a puntos específicos de la sentencia y presenta los argumentos que 
en su lugar debió adoptar la Corte. Ejemplos destacados son los votos razo-
nados del juez Eduardo Ferrer Mc Gregor en el Caso Vereda la Esperanza 
vs Colombia y juez A. A. Cançado Trindade en el Caso Tibi vs Ecuador.13

Por último, podrá desarrollar una línea lata, en la cual es posible discutir 
detalladamente el contenido de las sentencias cuyo fin es servir de guía para 
casos futuros y presentar un criterio decisorio. Esta técnica se desarrolla 
especialmente en el marco de la defensa de una posición frente a un pro-
blema en concreto, en el cual los investigadores o litigantes hacen uso de la 
jurisprudencia con el fin de dar cuenta al tribunal cuál ha sido su postura 
frente a casos que involucran puntos de análisis similares, con el fin de guiar 
la decisión hacia aquella que sea más favorable a los intereses que defiende 
en particular.

Como se puede evidenciar, estas líneas son comúnmente utilizadas al 
interior del Sistema Interamericano. Inclusive, la misma Corte IDH hace 
uso del método de análisis jurisprudencial cuando hace referencia a sus 
precedentes, a los de otras Cortes de Protección de Derechos Humanos o 
cuando considera que la regla de derecho que ha venido aplicando debe ser 
modificada para la solución de un caso en concreto.

11  Candia Falcón, Gonzalo, 2015. El Estado de derecho y la corte interamericana de 
derechos humanos. Díkaion [online], vol. 24, pp. 225-252. Disponible en: http://dx.doi.
org/10.5294/DIKA.2015.24.2.2.

12  Rousset Siri, Andrés Javier, 2011: El concepto de reparación integral en la juris-
prudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Revista Internacional de 
Derechos Humanos. Vol. 1, pp. 59-79. Disponible en: http://www.cladh.org/wp-content/
uploads/2012/07/a1-n1-2011-art03.pdf.

13  Corte Interamericana de Derechos Humanos. 31.08.2017. Serie C, No. 341.
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Una vez descrito de forma general el método de análisis jurispruden-
cial, ahora se explicará cómo se construyen líneas jurisprudenciales.

2. Técnica de espacios citacionales y construcción de líneas jurisprudenciales

Una de las técnicas que ha sido desarrollada es la construcción de líneas 
jurisprudenciales por parte de Diego López Medina, quien propone un aná-
lisis de las sentencias de la Corte Constitucional colombiana.14 Su objetivo 
es encontrar posibles respuestas a un problema jurídico, de conformidad 
con la decisión adoptada por los jueces previamente.

Para su construcción, López Medina explica que el investigador debe 
tener en cuenta las sentencias relacionadas con el tema de estudio. En de-
sarrollo de ello, es útil hacer uso de la relatoría de la jurisprudencia o iden-
tificar la sentencia más reciente cuyos hechos estén relacionados con el pro-
blema jurídico en estudio, con el fin de identificar las demás sentencias que 
hablan sobre el tema.15

Una vez detectadas las sentencias, el investigador de su lectura puede 
identificar elementos en común que unen el grupo de sentencias. Estos ele-
mentos se denominan espacios citacionales y son definidos como “zona de 
choque de intereses donde la Corte puede desplegar el análisis de la cons-
titución para encontrar balances que maximicen la protección de derecho. 
Entre todas estas zonas hay afinidades generales que se desprenden de ele-
mentos culturales, morales, políticos y económicos”.16 Estos espacios cita-
cionales, cuando colidan con otros derechos, pueden generar “subespacios” 
o “espacios citacionales de segundo nivel”. Precisamente, la interpretación 
de estos espacios citacionales, es decir, los elementos que tienen en común 
son las reglas de derecho que ha definido la Corte IDH frente a una situa-
ción jurídica en concreto, por tanto, resultan ser espacios convencionales o 
estándares de protección de derechos humanos.

De esta forma, una vez el investigador encuentra cuáles sentencias con-
forman el espacio citacional, podrá iniciar la clasificación teniendo en cuen-
ta si responden de forma directa o no al problema jurídico. Para ello, como 
explica López Medina, el investigador debe tener en cuenta que existen di-
ferentes tipos de sentencias de las cuales, debe preferir aquellas que tengan 
suficiente soporte argumentativo como se señala a continuación.

14  López Medina, Diego. 2008. El derecho de los jueces. Bogotá, Colombia. Legis Editores.
15  Idem.
16  Ibidem, p. 154.
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 — Hito: Es la sentencia en la que se establece de forma general la regla 
de derecho en la sentencia.

 — Fundadora de línea: Es la sentencia en la cual el órgano judicial 
se pronuncia por primera vez sobre el problema jurídico. Por ello, 
goza de riqueza argumentativa. Sin embargo, por ello suele tener 
bastantes argumentos que no son directamente influyentes en la so-
lución del problema jurídico.

 — Consolidadora de línea: En esta sentencia, además de retomar la 
regla de derecho establecida en la fundadora de línea, la define con 
más precisión o la aplica en casos similares.

 — Modificadora de línea: Es aquella en la cual se incluye cambios ar-
gumentativos fuertes a la regla derecho que resuelve el problema 
jurídico del caso en estudio.

 — Reconceptualizadora: Es la sentencia que introduce una teoría nue-
va o forma de interpretar la regla de derecho.

 — Sentencia dominante: Es caracterizada por resolver conflictos de 
interés.

También deben tenerse en cuenta otro tipo de sentencias que no serán 
directamente relevantes para su estudio. Entre ellas se encuentra:

 — La confirmadora de principio: En ella simplemente se desarrolla el 
deber de obediencia del precedente, aplicando la ratio decidendi.

 — Sentencias confusas o inconcluyentes: tienen poca ratio y no definen 
de forma clara la solución al problema jurídico y por último.

 — En exceso abstractas: contienen poca ratio decidendi y mucha obiter 
dictum sin relación con el caso.

Según se observa de la definición de sentencias es indispensable para 
el investigador tener en cuenta la ratio decidendi de cada sentencia, pues es 
allí donde es posible encontrar la respuesta al problema jurídico. Una vez 
realizada la clasificación, es útil para el investigador graficar el problema ju-
rídico. De esta forma, podrá evidenciar si se identifica la existencia balance, 
es decir, si existe doctrina jurisprudencial vigente que sirve como regla de 
conducta y estándar de crítica17 frente a determinada situación jurídica y 
demás conclusiones según sus objetivos planteados.

17  Ibidem, p. 158.
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3. Analítica de datos y construcción de la herramienta

Hasta este punto, se ha explicado cómo construir líneas jurisprudencia-
les de las sentencias de la Corte IDH y se ha identificado que el principal 
insumo para el desarrollo del método de estudio son las sentencias. Por ello 
es importante para el investigador hacer uso de buscadores en los que pue-
da encontrar todas las decisiones. Para el caso del Sistema Interamericano, 
existe hasta el momento el buscador tradicional de la Corte, en el que puede 
encontrar las decisiones por Estado, años o palabras clave. Así mismo, se 
encuentra el Digesto, buscador desarrollado con la cooperación alemana/
GIZ, en el cual es posible encontrar las sentencias que en su interior tratan 
los artículos 1o., 2o., 4o., 8o., 25 de la Corte IDH.

De igual forma, se encuentra Themis, herramienta reservada para los 
funcionarios de la Corte IDH. Otros buscadores son el de la Suprema Corte 
de México, Vlex y Lex base en los que se pueden buscar las decisiones de la 
Corte IDH por artículos y palabras clave. Sin embargo, no se tiene el cono-
cimiento de una herramienta que faciliten la identificación de estándares de 
protección en las sentencias de la Corte IDH, frente a un derecho humano 
protegido por la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Con el fin de desarrollar la herramienta, es necesario abordar el estudio 
de la informática jurídica desde la multimedia analítica. En ella se describe 
que se deben desarrollar estrategias que utilicen la capacidad de los ordena-
dores para recuperar grandes cantidades de información y la habilidad hu-
mana para reconocer la información relevante con el fin de reducir el tiem-
po utilizado en la tarea al menos el 70%. Por esta razón, no se debe utilizar 
la Inteligencia Artificial para sustituir el criterio de un operador jurídico 
con un algoritmo computacional, sino de ampliar y reforzar la capacidad de 
diagnóstico de este, brindándole herramientas que den soporte a sus actua-
ciones con un alto nivel de repetibilidad, confianza y seguridad jurídica.18

Las estrategias para solucionar un conjunto de problemas específi-
cos en el ámbito jurídico parten de: i) Organización de grandes bases de 
datos, ii) Clasificación y organización de textos jurídicos variantes en el 
tiempo, iii) Interfaz con distintos tipos de usuarios, iv) Modelar operacio-
nes realizadas por agentes políticos y jurídicos, v) Modelar determinados 
ámbitos del conocimiento jurídico y vi) Modelar la argumentación en fun-
ción de normas o precedentes.19

18  Casanovas, P. (2015). Enciclopedia de filosofía y teorı́a del derecho. En (vol. 1, caps. 
23. Derecho, Tecnología, Inteligencia Artificial y Web Semántica. Un mundo para todos y 
para cada uno). Universidad Nacional Autónoma de México.

19  Idem.
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Para los sistemas computacionales, es posible explotar la información de 
las bases de datos jurídicas cuando se tiene una estructura específicamente 
creada para ella. Algunas formas de representarla son las ontologías y los 
marcos de modelamiento conceptual del lenguaje. Sin embargo, estas formas 
de modelar el conocimiento normalmente fallan debido a la cantidad y diver-
sidad de elementos que deben relacionar; referencias explicitas e implícitas 
de una norma a otras normas. Además, las representaciones genéricas son 
simplificaciones básicas de las relaciones complejas existentes en derecho.20

En consecuencia, un sistema de recomendación que se ajuste flujo de 
trabajo de un abogado debe tener en cuenta el contenido, organización, 
análisis del contenido, desarrollando un sistema que sea lo más cercano po-
sible a la forma en la que piensa quien lo utiliza.21

Teniendo en cuenta lo anterior, el sistema semiautomático de navega-
ción para la construcción de líneas jurisprudenciales de la Corte IDH se 
basa en el desarrollo de la técnica e identificación de sentencias de fondo 
que tratan sobre los derechos humanos. A partir del análisis de las senten-
cias fue posible identificar que las decisiones se redactan citando otras de la 
misma Corte IDH y por ello, existe relación entre sí, cuando se encuentran 
vulnerados derechos similares.

FiGura 1. explicación de la construcción de las sentencias 
en la corte idh y la relación de citas que existe entre sí

20  Peek, N. (1997). Representing law in partial information structures. Artificial Intel-
ligence and Law, 5, 263-290.

21  Saadoun, A. et al. (1997). A knowledge engineering framework for intelligent retrieval 
of  legal case studies. Artificial Intelligence and Law, 5, 179-205.
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Del estudio de las citas, se tiene la relación de cuáles son las sentencias 
más citadas, es decir las más relevantes en el estudio de un problema jurídi-
co. Así mismo, se puede determinar las sentencias que son más influyentes, 
desde el análisis de cuáles son las que directamente está referenciando, de 
tal forma que es una sentencia que posiblemente sea citada en un futuro 
para resolver determinado caso. De esta forma, la navegación se filtra por 
derecho, periodos de tiempo, relevancia y conexiones.

FiGura 2. conVenciones dentro de la herraMienta

Del conjunto de citaciones es posible obtener los espacios citacionales 
de las sentencias, que una vez el investigador interprete, puede determinar 
cuál es el elemento en común que permite la unión del grupo.

FiGura 3. GráFica de espacio citacional
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De igual forma, se evidencia la multiresolución de la herramienta que 
permite explicar al usuario cómo navegar en el gráfico. Con ello, el inves-
tigador podrá encontrar las sentencias que necesariamente debe tener en 
cuenta para su estudio y una vez realiza la lectura de ellas, procederá a cla-
sificarlas y dibujar el problema jurídico correspondiente.

FiGura 4. controles de Visualización seGún citación, 
releVancia y herraMienta Multiresolución

La herramienta permite entonces que el investigador encuentre las sen-
tencias que son insumo necesario para el desarrollo de su investigación, a 
partir de la identificación del espacio citacional que al ser interpretado, podrá 
construir la línea jurisprudencial según sea su propósito o problema jurídico.

VI. conclusiones

El análisis jurisprudencial es un método propio del derecho a partir del cual 
es posible analizar las decisiones emitidas por un órgano judicial. Para su 
desarrollo es posible realizar la construcción de líneas jurisprudenciales que 
particularmente, en el Sistema Interamericano de Protección de Derechos 
Humanos, es utilizado por la Corte IDH en la redacción de sus sentencias, 
a partir del uso de los espacios citacionales que contienen los estándares de 
protección fijados por el órgano en sus precedentes, los cuales, como reglas 
de derecho, tienen fuerza vinculante para los Estados Parte de la Convención 
Americana.

De igual forma, es posible concluir que puede hacerse uso de herra-
mientas con inteligencia artificial con el fin de complementar la labor inves-
tigativa de las personas que están en constante relación con la jurispruden-
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cia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, bien sea estudiantes, 
académicos, profesores, litigantes e inclusive los mismos jueces para la cons-
trucción de sus decisiones, de tal modo que se reduciría notablemente el 
tiempo de búsqueda de la información.

VII. Futuras inVestiGaciones

Se espera a futuro poder trabajar en la herramienta con el fin que sea posi-
ble evidenciar de forma automática los espacios convencionales o estándares 
de protección que ha fijado la Corte IDH frente a una situación jurídica en 
concreto, así como la relación que existe cuando son varios derechos involu-
crados los que originan el pronunciamiento de la Corte IDH.

De igual forma, se espera construir la herramienta en otras cortes regio-
nales de protección de derechos humanos, de tal forma que sea posible el 
estudio de la jurisprudencia en conjunto y consolidar los conocimientos de 
derecho frente a temas en concreto.
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